
RESOLUCIÓN N° 088-2025-DG-JNJ

San Isidro, 13 de agosto de 2025

VISTOS:

La Resolución Nº 035-2025-OAF/JNJ de la Oficina de 

Administración, el Memorando Nº 000474-2025-DG/JNJ de la Dirección General y el 

informe Nº 1322-2025-URH-OAF/JNJ de la Unidad de Recursos Humanos; y, 

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Nº 035-2025-OAF/JNJ de 

fecha 12 de agosto de 2025, se autorizó el otorgamiento de licencia sin goce de 

remuneración por motivos particulares al servidor Nelson Alex Ugarte Huerta, Jefe de la 

Oficina de Presupuesto, por el periodo del 13 de agosto hasta el 31 de diciembre de 

2025;

Que, mediante el Memorando Nº 000474-2025-DG/JNJ de 

fecha 12 de agosto de 2025, la Directora General propone se encarguen las funciones 

de la Oficina de Presupuesto al señor Rafael Nicolas Sifuentes del Mar, en adición a sus 

funciones como jefe de la Oficina de Planeamiento y Modernización, en tanto se culmine 

el proceso de selección de personal por suplencia, de conformidad con la Ficha Técnica 

del Procedimiento “Gestión de la encargatura de puesto o de funciones”;

Que, considerando lo expuesto, así como la necesidad de 

preservar la continuidad del servicio, corresponde emitir el acto administrativo que 

disponga la aludida encargatura de funciones; 

De conformidad con el articulo 16 del Reglamento de 

Organización y Funciones, aprobado por la Resolución Nº 036-2024-P-JNJ, y con los 

visados de los jefes de la Oficina de Administración y Finanzas y la Unidad de Recursos 

Humanos;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Encargar al señor Rafael Nicolas Sifuentes del 

Mar, a partir del 13 de agosto 2025, las funciones de la Oficina de Presupuesto, en 

adición a sus funciones como jefe de la Oficina de Planeamiento y Modernización, hasta 

que se cubra la plaza.

Articulo 2.- Encargar a la Unidad de Recursos Humanos 

la notificación de la presente Resolución al servidor Rafael Nicolas Sifuentes del Mar.
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Artículo 3.- Publicar la presente Resolución en el portal de 

transparencia de la página electrónica y en el portal institucional de la Junta Nacional de 

Justicia (www.gob.pe/jnj)

Regístrese, comuníquese y publíquese.

                                  --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

                         KATIA MARIA DEL CARMEN NUÑEZ MARISCAL
                                                  Directora General
                                          Junta Nacional de Justicia
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